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PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES

TRIBUNAL DE JUSTICIA

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 28 de junio de 2022 — Comisión Europea / Reino de 
España

(Asunto C-278/20) (1)

(Incumplimiento de Estado — Responsabilidad de los Estados miembros por los daños causados a los 
particulares por infracciones del Derecho de la Unión — Infracción del Derecho de la Unión imputable al 

legislador nacional — Vulneración de la Constitución de un Estado miembro imputable al legislador 
nacional — Principios de equivalencia y de efectividad)

(2022/C 398/10)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: J. Baquero Cruz, I. Martínez del Peral y P. Van Nuffel, agentes)

Demandada: Reino de España (representantes: L. Aguilera Ruiz, S. Centeno Huerta, A. Gavela Llopis y J. Rodríguez de la Rúa 
Puig, agentes)

Fallo

1) Declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del principio de efectividad al 
adoptar y mantener en vigor los artículos 32, apartados 3 a 6, y 34, apartado 1, párrafo segundo, de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el artículo 67, apartado 1, párrafo tercero, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la medida en que dichas 
disposiciones someten la indemnización de los daños ocasionados a los particulares por el legislador español como 
consecuencia de la infracción del Derecho de la Unión:

— al requisito de que exista una sentencia del Tribunal de Justicia que haya declarado el carácter contrario al Derecho de 
la Unión de la norma con rango de ley aplicada;

— al requisito de que el particular perjudicado haya obtenido, en cualquier instancia, una sentencia firme desestimatoria 
de un recurso contra la actuación administrativa que ocasionó el daño, sin establecer ninguna excepción para los 
supuestos en los que el daño deriva directamente de un acto u omisión del legislador, contrarios al Derecho de la 
Unión, cuando no exista una actuación administrativa impugnable;

— a un plazo de prescripción de un año desde la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de la sentencia del 
Tribunal de Justicia que declare el carácter contrario al Derecho de la Unión de la norma con rango de ley aplicada, 
sin abarcar aquellos supuestos en los que no exista tal sentencia, y

— al requisito de que solo son indemnizables los daños producidos en los cinco años anteriores a la fecha de dicha 
publicación, salvo que la sentencia disponga otra cosa.
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2) Desestimar el recurso en todo lo demás.

3) La Comisión Europea y el Reino de España cargarán con sus propias costas.

(1) DO C 271 de 17.8.2020.

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 1 de septiembre de 2022 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Supremo Tribunal Administrativo — Portugal) — Pharol, SGPS, SA / Autoridade 

Tributária e Aduaneira

(Asunto C-67/22) (1)

(Petición de decisión prejudicial — Artículo 99 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de 
Justicia — Artículos 63 TFUE y 65 TFUE — Libre circulación de capitales — Impuesto sobre beneficios de 
las personas jurídicas — Dividendos percibidos por una sociedad establecida en el Estado miembro de la 

sociedad beneficiaria — Dividendos percibidos por una sociedad establecida en un tercer país — 
Normativa nacional que persigue eliminar la doble imposición — Diferencia de trato — Restricción — 

Justificación — Eficacia de las inspecciones tributarias — Inexistencia de obligación convencional de 
comunicación de información fiscal)

(2022/C 398/11)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Supremo Tribunal Administrativo

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Pharol, SGPS, SA

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Fallo

Los artículos 63 TFUE y 65 TFUE deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que 
persigue eliminar la doble imposición económica de los dividendos, en virtud de la cual una sociedad residente del Estado 
miembro de que se trate puede deducir de su beneficio imponible los dividendos que le haya distribuido otra sociedad 
residente, pero no puede deducir los dividendos distribuidos por una sociedad domiciliada en un tercer país, debido a que 
este no está vinculado con el Estado miembro de imposición por ninguna obligación convencional de comunicación de 
información fiscal, cuando tal deducción esté sometida al requisito relativo a la sujeción al impuesto de la sociedad 
distribuidora en ese tercer país y, como consecuencia de que dicho tercer país no tiene obligación convencional alguna de 
suministrar información, resulte imposible obtener tal información de ese país. Los Estados miembros no están obligados a 
conceder a los contribuyentes la posibilidad de presentar ellos mismos las pruebas que demuestren que se cumplen los 
requisitos necesarios para obtener tal deducción cuando, por no existir obligación convencional, dicho Estado miembro no 
puede verificar la veracidad de tales pruebas. 

(1) Fecha de presentación: 2.2.2022.
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